
O 

o 

LA HORA JUDICIAL 
  

cuen O 
DIVA 

GUERRERO 
Abogado 

  

Vargas 643 y Briceño 
Teléfonos 517 972 

  

00
00
01
8 

Neo 
lana 
eo vi 

tra 

  

6 de Diciembre 134 y 
Sodiro. Edificio Gapitolio. 

Of. 402 
Teléfono 529 979 

QUITO   

A 
AVISO AL PUBLICO 

Anulación de formularios de cheques 

Par orden del girador se va a proceder 

a anular ios tormulanio (s) de cheque (s) 

dela Cta Cte No, 272945-5 por haber, 
sido sustraido inicial 331 al 500 

AVISO Al. PUBLICO 

Anulación de tormularios de cheques 

Par orden del grador se va a proceder 
aanular los tormutano (8) de chrequé ys) 

dela Cta Cie No 21101976 por haber 

sido sustraido Inicial 1344 al 1380 
1344 al 1346 
202 

AVISO AL PUBLICO 

Formularios de Cheques perdido 

Por orden del timlar dela CuentaAhon. 
Nro 8030006317 se va a proceder . 

Anular por haber sido perdido 

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que el FILANBANCO vaa 
proceder ata anulación de la Libreta de 

Ahorros Nro. 5632199882, correspon- 

diente a MARIA DEL CARMEN 

AGUIRRE MOLINA 
784 
= AVISO AL PUBLICO 
Formularios de Cheques. perdido 
Por oráen del titular de la Cuenta de 
ahorros No 244516-6 58 va aptocedar 

a anular el cheque No, 255 valor 

150 000,00 

A 
AVISO AL PUBLICO 

Anulación de formularios de cheques: 
Por orden del girador se va a procerar 

ta anular los formulario (s) de cheque (5) 

dela Cta Cte No 7604401 por haber 

sido. Sustraido Inicial 000897 

7 
AVISO AL PUBLICO 

Anulación de formularios de cheques 

Por orden del grador se va a proceder 

aanular los Jormulario (5) de cheque (5) 

dela Cta Cte No 229058-9 por haber 

sido sustraido incial 000575 al 000630 |. 

TT ANSO AL PUBLICO 
Arwtación de tormularios de cheques 

Por orden del girador $e va a proceder 

a arular los formulario (s) de cheque (5) 

dela Cta Cte No 55756851 por haber 

sido sustraro imcial 184 al 200 
'88   

AVISO AL PUBLICO 
Anulación de formularios de cheques 

Por orden del grador $8 va a proceder 

aanutarios tormulano(s) de cheque ($) 

delaCta Cte No, 2172211 por haber 

sido: sustraido Inicial 0561 

709 _ 
AVISO AL PUBLICO — 

Se comunica que al FILANBANCO va a 

proceder a la anulación de la Libreta de 

Ahorros Nro 5032274473, corespon- 
diente a ZOILO ERREYES 

790 
AVISÓ ÁL PUBLICO 

Anulación de formularios de cheques 

Por orden del gurador se va a proceder 

a anular la cuenta Ahoros Nro 
6030026320 
7 
7 "AVISO AL PUBLICO — 
Anulación de tormularios de chequas 

Por orden del girador se va a proceder 
a anular la cuenta Ahoros Nro 
5830026578 

AVISO AL PUBLICO 

Formularios de Cheques perdido 
Por orden del titular de la Cuenta de 

ahorros No 208362-2 se va aproceder 

a anular el cheque No 996 al 1020 

-793 

“AVISO AL PUBLICO 
Anulación de tormulanos de chequas 

aman 

ECUADOR, 22 DE ENERO DE 1994   

  

y QuE la Superintendencia de Compañías concedió permiso para operar en e' 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA > 

$ RESOLUCION 
RESOLUCION No. 94-t-2-1-0112 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 
ala 

compañía extranjera CSSX OIL 2 GAS (ECUADOR) CORPORATION, hoy denor Hora 
EQUATEUR una sociedad constituida y existente ajo fas leyes de la República de Francia, por 
Resolución No. 87.1.1.1.1.00776 de 20 de mayo de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el No. 65 A. i. Tomo 19, el 20 de mayo de 1987; 
QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No, 93-1-2-1-2215 de 15 de noviembre 
de 1993, dicatada por el señor intendente de Compañías de Quito, se ha publicado en el diario 
LA HORA de la ciudad de Qutto, ediciones correspondientes alos días 18, 19 y 20 de noviembre 
de 1993, el extracto de la protocolización de 8 de julio de 1993, ante el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito, referente a la decisión adoptada por el Directorio de fa compañía extranjera on 
mención, de cancelar la sucursal que viene operando en el Ecuador, a través de su 
general Pérez. Bustamante y Pérez, Abogados, Cía. Ltda., representada por el Sr. Gustavo Silva 
H., quien efectuará los trámites y gestiones correspondientes; 
¿QUE nose ha recibido notificación legal alguna de > qué se hubiers presertado oposición a la 

del xlo anterior, según consta de la razón 
sentada por el señor Secretario General de esta Institución. el 3 de diciórmiwe de 1903; 
  

"QUE ta Unidad de Inspección y Control de la Dirección de Disolución y Liquidación, ha emitido 
al intorme No. SC.IDS.DL. 93,140 de 24 de septiembre de 1983, the la situación de la 
compañía con el lin de que se proceda al trámite de cancelación del fierfniso para Sperar en al 
Ecuador, otorgado a la referida compañía extranjera; 
QUE el Director del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de ía intendencia de 
Derecho Societano, mediante Memorando No. ¡1DS.DL.94.066 de 19 de enero de 1994, ha 
emitido informe favorable para que se dicte la Resolución que decíare ta cancelación del 
permiso para operar en el Ecuador. a la compañía mencionada en el plimer considerando de 
esta resolución y ordena la liquid; compañía mantí 
EN uso de tas facultades conteridas por ea señor Superintendente de Compañtas mediante 
Resolución No. ADM-92513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CANCELAR el permiso de operación concedida a la compañía extran- 
jera "TOTAL EQUATEUR" antes denominada CSX OIL 4 GAS (ECUADOR) CORPORATION, 
mediante Resolución No. B7.1.1.1.T,00776 de 20 de mayo de 1987. 
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a la apoderado de la sucursal de la 
compañía mencionada en el artículo anterior, en la torma prevista én la Ley, en ta dirección 
domiciliaria de la misma y disponer que ésta cumpla lo ordenado en la presente. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, torne 

ta de lod; to en 4 lurió de l lizanión de los e 4 

  

  

= - > 

relativos a la concesión del permiso para operar en elEcuador de la compañía extranjera “CSX 
OIL £ GAS (ECUADOR) CORPORATION", hoy denominada TOTAL EQUATEUR efectuad: 
en esa Notaría el 15 y 18 de mayo de 1987. El Notario sentará razón de esta anotación marginal. 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito tome nota 
del contenido de la presente, al margen de la protocolización del documento referente a la 
cancelación del permso para operar an al Ecuador, electuada en esa Notaría el 8 de julio 1993. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quita, inscriba la 
presente Resolución y cumpla con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Registro, debiendo 

sentar razón en un ejemplar de esta resolución. 
ARTICULO SEXTO.- DISPONER que la apoderada de la sucursal, en el término de ocho días, 

tado desde la noti. con! por una sola vez, en un diario 
de amplia circulación en el domicilio y principal de la sucursal, el texto íntegro de esta resolución, 

con la razón e inscripción dispuestas por el Art. 50 de la Ley No. 31 Retormatora a la Ley de 
Compañi 
ARTICULO SEPTIMO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada esta Resolución, la sucursal de la 
compañía extranjera "TOTAL EQUATEUR" antes denominada CSX OIL 8 GAS (ECUADOR) 

CORPORATION. se ponga en LIQUIDACION. 
ARTICULO OCTAVO. - DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los actos y 
contratos en los que intervenga la sucursal, se agreguen después de su nombre las palabras 
“EN LIQUIDACION", previniendo al Iiquidador de las responsabilidades legales en caso de 

omisión. 
ARTICULO NOVENO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General de 
Rentas del Ministerio de Finanzas. Ministerio de Trabajo y Recursos Hurnanos, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, Contraloria General del Estado, Procuraduria General del 
Estado, Dirección General de Rentas del Municipio de Quro, Ministerio de Energía y Minas y 
Petroecuador, Ministeno de | Industrias, Comercio, integración y Pesca y Superintendencia de 

      

9h ENE. €. OM hePuBLICA DEL ECUADOR 
Ñ "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

“CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES 
ESPECIALIZADOS CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañía 
*CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA. LTDA." se otorgó en la 
ciudad de Quito el 10 de diciembre de 1993 ante el Notario Primero del cantón Quito. El doctor 
Pablo Ortiz García, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resalución No, 
94,1.1.1.0114 de 20 Ene. 1994, 
2.- OTORGANTES.- - Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 

  

señores: a a 
NOMINA ' E, CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO 
Edgar Marcelo r 
Núñez Serrano casado ecuatoriana Quito 
Femando Moréano 
Ribadeneira casado ecuatoriana Quito 
Ramiro Terán Verovi casado  Scuatoriana Quito 
Victor Hugo 
Ruiz Núñez soltero ecuatoriana Quito 
Gustavo Serrano casado ecuatoriana Quito 
El señor Edgar Marcelo Núñez Serrano, comparece por sus propios derechos y an representa 
ción de la compañía NUÑÉZ SERRANO £ ASOCIADOS CÍA. LTDA", que es una compañía 
ecuatoriana, domiciliada er la ciudad de Quito. 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "CONTROLUM SERVICIOS ASISTEN- 
CIALES ESPECIALIZADOS CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 30 años. 
4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, 
5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social: “A. La prestación de servicios 

asistenciales Y, asesoría a: compañías, sociedades o entidades públicas, semipúblicas o 
privadas.... 8. L. Pp dos de contratos 
en general suscritos por compañias de Seguros. Departa y Comerciales en general... C. 
Inspecciones marítimas terrestres y aeroportuarias... D. Control de calidad, cantidad y estado 
de carga en puertos y aeropuertos... E Elaboración de Actas de faltantes a averias de 

deri F. pecci y C d para graneles. G. inspección, asesoría y 
en la ón de derías por vía terrestre. H. Evaluación por 

encargo de tercero de: Uno. contingencias para la contratación de pólizas de seguros, Dos. 
negociación de cartera comercial. | Asociación con empresas de prestación de servicios... J. 
peritaje, avalúos y arbitrajes. K. Investigación sobre causas y prevención de siniestros. L. 
agencias de información sobre créditos. M. cobranza y administracion de obligaciones comer- 
ciales. N. administración y representación sin limite de bienes propios o de terceros... O. 
importación y exportación por cuenta propia o de terceros de todo tipo de bienes y el 
asesoramiento sobre todo tipo de operaciones de importación o exportación. P. supervisión de 
cumplimiento de condiciones de seguros.. O. la actidad mercantil como mandataria. mandan- 
te, agente, representante de personas naturales o jurídicas.. R. asesorarrianto administrativo en 
las áreas legal, trbutara, laboral societana.. S. mvestigaciones de índole civil, comercial e 
industrial. T. implementación de sistemas de control administrativo, sobre producción, seguri- 
dad industrial. U. controles de prod calidad y icidad de elaborados y productos 
industrializados o por industrialzarse" 
6.- CAPITAL SOCIAL - El capttal social de la compañia es S/. 2'000.000, dividido en 2.000 
participaciones de S,. 1.000 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado en su 
totalidad en numerano. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y administrada por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General. La 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General conjuntamente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para fos fines legales consiguientes. 
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Quito, a 20 Ene. 1994. 

A A 22 ee    



e 

ECUADOR, 22 DE ENERO DE 1994 
  

EURO) 
[p)J:va 

Udo 
Noi 

  

Vargas 643 y Briceño 
Teléfonos 517 972 

513761 
QUITO 

  

00
00
01
8 

OO 
ad 
000 

Abogado 

  

6 de Diciembre 134 y 
Sodiro. Edificio Capitolio. 

Of. 402 
Teléfono 529 979 

QUITO   

A 
AVISO AL PUBLICO 

Arulación de lormulanos de cheques 

  

  Por orden del girador se va a proceder 

aanular los formulario (5) de cheque (5) 

dela Cta Cte No 272945-5 par haber 

sido sustraido Inicial 331 al 500 
902 
AVISO AL PUBLICO — 

Anulación de formularios de cheques 

Por orden dal girador se va a proceder 

aañular los tormularo (5) de chequéts)”] 
dela Cta Cte No 21101978 por haber 

sido: sustraido Inicral 1344 al 1380 : 
1344 al 1346 

AVISO AL PUBLICO 
Formulanos de Cheques perdido 

Por orden del titular dela CuentaAhon 

Nro 6030006117 se va a proceder - 

anular por haber sido perdido 

:-783 A 
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que el FILANBANCO va a 

proceder a la anulación de la Libreta de 

Ahorros Nro, 5632199882, corr 
dients a MARIA DEL CARMEN| 

AGUIRRE MOLINA. 

784 

AVISÓ AL PUBLICO * * 
Formutanos de Cheques perádo 

Por orden del titular de la Cuenta de 
ahorros No 244515-65e va aproceder 
a anular el cheque No. 255 vator 
150 000,00 

785 A 
AVISO AL PUBLICO 

Anulación de tormulanos de cheques 

Por orden del girador se va a proceder 
taanelar los formulario (s) de cheque (s) 

de ta Cta. Cte No 7604401 por haber 

sido: sustrarwo Inicial 000897 

A 
AVISO AL PUBLICO 

Anulación de formularios de cheques 

Por orden del Yador se va a a proceder 

aanular chequets) 
deta Cta Cte No 229058-0 por haber 

sido sustraido Incral 000575 aj 000630: 

-787 

. AVISO AL PUBLICO 
Anulación de tormularios de cheques 

Por orden del grador se va a proceder 

aanular fos formuiano (si de cheque (si 

dela Cta Cte No. 55756851 por haber 

sido sustrado Inicial 184 1 200 
-788 

AVISO AL PUBLICO 

Anutación de formularios de chaques 

Por orden del gitador se va a proceder 

aanutar los formulario (s) de cheque (s) 

dela Cta Cte No. 2172211 por haber 
sido. sustraido Irmmcral 0561 

-7a: 

AVISO AL PUBLICO 
Se comunica que el FILANBANCO va a 

proteder a la anulación de la Libreta de 

Ahorros Nro 5032274473, correspon- 
diente a ZOILO ERREYES 
790 

AVISO AL PUBLICO — 
Anulación de formularios de cheques 

Par orden del girador se va a proceder 
8 anular la cuenta Ahoros Nro 

6030026320 

-791 

“AVISO AL PUBLICÓ — 
Anulación de tormulanos de cheques 

Por orden del girador se va u proceder 

a anular la cuenta Ahoros Nro 

5890025578 

AVISO AL PÚBLICO — 
Formularios de Cheques perdido 

Por orden del titular de ia Cuenta de 

ahorros No 208362-2 se va a proceder 
a anular el cheque No 996 al 1020 

793 

“AVISO AL PUBLICO 
Anulación de tormularios de cheques 

Por orden del girador se va a proceder 

QQ 

  aanular los tormulana (s) de cheque 5) 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA > 

—Ñ RESOLUCION 
RESOLUCION No. 94-1-2-1-0412 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 
QUE la Superintendencia de Compañías concedió permiso para operar en e' ro ala 
compañía extranjera CSX OIL £ GAS (ECUADOR) CORPORATION, hoy denor TOTAL 
EQUATEUR una sociedad constituidry existente Uhjo las leyes de la República de Francia, por 
Resolución No. 87.1.1.1.T.00776 de 20 de mayo de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el No, 65 A. 1. Tomo 19, el 20 de mayo de 1987; 
QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 93-1-2-3-2215 de 15 de noviembre 
de 1993, dicatada por el señor Intendente de Compañías de Quito, se ha publicado en sl diario 
LA HORA de fa ciudad de Quito, ediciones correspondientes alos días 18, 19 y 20 de noviembre 
de 1993, el extracto de la protocolización de 8 de julio de 1993, ante el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito, referente a la decisión adoptada por el Directorio de la compañía extranjera en 
mención, de cancelar la sucursal que viene operando en el Ecuador, a travás de su apoderada 
general Pérez, Bustamante y Pérez, Abogados, Cía. Lida., repreentada por el Sr. Gustavo Silva 
H, quien efectuará los trámites y gestiones correspondientes; 

¿QUE no se ha recibido notificación legal alguna de que se hubiere presentado oposición a la 
del d do anterior, según consta de la razón 

sentada por el señor Secretario General de pe Institución, el 3 de dicoberbr de 19039; 
QUE la Unidad de Inspección y Control de la Dirección de Disolución y Eiividación, ha emitido 
el informe No. SC.I¡DS.DL. 93.140 de 24 de septiembre de 1909, seba la situación de la 
compañía con el fm de que se proceda al trámite de cancelación del paríniso para óperar en el 

Ecuador, otorgado a la referida compañía extranjera; 
QUE el Director del Departamento Juridico de Disolución y Liquidación de la intendencia de 
Derecho Societano, mediante Memorando No, 1DS.DL.94.066 de 19 de enero da 1994, ha 
emitido informe favorable para que ss dicte la Resolución que declare la cancelación del 

permiso para operar en el Ecuador a ta compañía mencionada en el | primer considerando de 
esta kución y ordena la liquidación de 
EN uso de las facultades conferidas por le señor Superintendente de Compañias. mediante 
Resolución No. ADM-92513 de 18 de diciembre de t 

E 
ARTICULO PRIMERO.- CANCELAR el permiso de operación concedida a la compañía extran- 
jera "TOTAL EQUATEUR" antes denominada CSX OlL 8 GAS (ECUADOR) CORPORATION, 
mediante Resolución No, 87,1.1.1.T.00776 de 20 de mayo de 1987. 
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a la apoderado de la sucursal de la 
compañia mencionada en el artículo anterior, en la forma prevista en la Ley, en la dirección 
domiciliaria de la misma y disponer que ésta cumpía to ordenado en la presente. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, tome 

relativos a lac concesión del permiso para operar en elEcuador de la compañía extranjera "CSX 
OIL £ GAS (ECUADOR) CORPORATION", hoy denominada TOTAL EQUATEUR efectuadas 
en esa Notaría el 15 y 18 de mayo de 1987. El Notario sentará razón de esta anotación marginal. 
ARTICULO CUARTO.- DISPONEA que al Notario Vigésimo Octavo del cartán Quito tome nota 
del contenido de la presente, al margen de la protocolización del documento referente a la 
cancelación del permiso para operar en el Ecuador, efectuada en esa Notaría el 8 de julio 1993. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la 
presente Resolución y cumpla con lo dispuesto en el anículo 51 de la Ley de Registro, debiendo 
sentar razón en un ejemplar de esta resolución. 
ARTICULO SEXTO.- DISCONEA que la apoderada de ta sucursal, en el término de ocho días, 

contado desde la notifi te resolu publique por una sola vez, en un diario 
de amplia circulación en el ca principal de la sucursal, el texto íntegro de esta resolución, 
con la razón e inscripción dispuestas por el Art, 50 de la Ley No. 31 Reformatoria a la Ley de 
Compañías. 
ARTICULO SEPTIMO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada esta Resolución, la sucursal de la 
compañía extranjera "TOTAL EQUATEUR" antes denominada CSX OIL £ GAS (ECUADOR) 

CORPORATION. se ponga en LIQUIDACIÓN. 
ARTICULO OCTAVO. - DISPONER que durante al proceso de liquidación, en todos los actos y 
contratos en' los que intervenga la sucursal, se agreguen después de su nombre las palabras 
“EN LIQUIDACION", previmendo al liquidados de las responsabilidades legales en caso de 

omisión, 
ARTICULO NOVENO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General de 
Rentas del Mimsteno de Finanzas, Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, Contraloria General del Estado. Procuraduria General del 

Estada, Dirección General de Rentas del Municipio de Quito, Ministerio de Energía y Minas y 
Petroecuador, Minsteno de Industrias, Comercio, integración y Pesca y Superintendencia de 
Bancos para los tines consiguientes. 
M6ADLIMA vualva el expediente. 
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E “Hheru BLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

“CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES 
ESPECIALIZADOS CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañía 

“CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA. LTDA.” se otorgó en la 
ciudad de Quito el 10 de diciembre de 1993 ante el Notario Primero del cantón Quito. El doctor 
Pablo Ontiiz García, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No, 
94.1.1.1.0114 de 20 Ene, 1994, 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 

señores: , 
NOMINA E CIW4L NACIONALIDAD DOMICILIO 

Edgar Marcelo . 
Núñez Serrano casado ecuatoriana Quito 
Femando Moreana 
Ribadenewra casado ecuatoriana Quito 
Ramiro Terán Yerovi casado ecuatoriana Quito 
Victor Hugo “hna : 
Ruiz Núñez soltero ecuatoriana Quito 
Gustavo Serrano casado ecuatoriana Quito 
El señor Edgar Marcelo Núñez Serrano, comparece por sus propios derechos y en representa- 
ción de la compañía NUÑEZ SERRANO £ ASOCIADOS CIA. LTDA", que es una compañía 
ecuatoriana, domiciliada errla ciudad de Quito. 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañia es "CONTROLUM SERVICIOS ASISTEN- 
CIALES ESPECIALIZADOS CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 30 años, 
4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social: "A. La prestación de servicios 

asistenciales y asesoría a-oompañias, sociedades o entidades públicas, semipúblicas o 
privadas.... B. La recuperación, cobro o negociación de subrogaciones, emanados de contratos 
en general suscritos por compañías de seguros, industriales y comerciales en general... C. 
Inspecciones maritmas terrestres y canas. D. Control de calidad, cantidad y estado 
de carga en puertos y asropuertos... E. Elaboración de Actas de tallantes o averías de 

F. ' y ce ¡fi para graneles. G. Inspección, asesoría y 

en la p de las por vía terrestre. H. Evaluación por 
encargo de tercero de: Uno. contingencias para la contratación de pólizas de seguros. Dos. 
negociación de cartera comercial. |. Asociación con empresas de prestación de servicios... J. 
peritaje, avalúos y arbitrajes. K. investigación sobre causas y prevención de siniestros. L. 
agencias de información sobre créditos. M. cobranza y administracion de obligaciones comer- 
ciales. N. administración y representación sin límite de bienes propios o de terceros... O. 
importación y exportación por cuenta propia o de terceros de todo tipo de bienes y el 
asesoramiento sobre todo tipo de operaciones de importación o exportación. P. supervisión de 
cumplimiento de condiciones de seguros.. O. la actividad mercantil como mandataria, mandan- 
te, agente, representante de personas naturales o juridicas.. R. asesoramiento administrativo en 
las áreas legal, trbutana, labora! societaria. S. investigaciones de índole civil, comercial e 
industrial. Y. implementación de sistemas de control administrativo, sobre producción, seguri- 
dad industrial. U. controles de ón, calidad y idad de elaborados y productos 
industriahzados o por Industrializarse” 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/. 2'000.000, dividida en 2.000 
participaciones de S/. 1.000 cada una, 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está suscrito integramente y pagado en su 
totalidad en numerario, 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. - La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y admimstrada por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General. La 
representación legal. judicial y extrajudicial de la compañia ejerce el Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General conjuntamente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 20 Ene, 1994. 

  

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 3 Rio    


